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ñín.'IoRIA D CRIl* j. I VA 
que se acompaña a 
la solicituá de un

í¿0ñjL0 Dñ UTILIDAD, por veinte anos en España, a favor de 
los Rres. D. Ramón navarrete cortés y n. Víctor gsparaa - 
Soria, ambos de nacionalidad española, con domicilio en - 
VAÍlnClA, ca lle  Jacinto Lebaile, n¿ 7

por
"nbnVO RIMADOR bl GAS ADAPTABÍÉ i C0CL.AS"
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Le invención a que se refiere  la presente ¿aenoria 

constituye une novedad industrial, con características y ven 
te jas  v¿ue la hacen merecedora del privilegio ce explotación 
exclusive, que por e lla  se so lic ita , de acuerdo con las pres­
cripciones del estatuto vigente sobre propiedad Industrial, 
de fecha 26 de ju lio  de 1+929, texto refundido publicado el 
eC de Abril de 1+930.

Los quemadores de gas conocidos son innumerables, 
pero existe un tipo definido cual es aquel que se destina - 
específicamente a la calefacción de recipientes de gran tama 
So, como por ejemplo paellas y sim ilares.

La condimentación de paellas en hornillos de gas - 
es harto d ificultosa pues las características de este.plato 
típico valenciano requiere un fuego especial, .vivo en ooasio. 
nes' y Lento en otras.

í,l inconveniente mayor en que se tropieza para le 
cocción de paellas en quemadores de gas es que e l calor no - 
actúa uniformemente para toda la  superficie del recipiente. 
Este inconveniente viene agravado porque la regulación del - 
fuego se realiza  simultáneamente en todo el quemador y natu­
ralmente solamente existe una toma de gas paro todo él; por 
tanto por muy abierta que se encuentre le espita no existe 
posibilidad de más p'so de gas que el que por e lle  cabe.

A resolver este inconveniente ve destinado e l nue 
vo quemador que nos ocupa que en su constitución ha sido es 
tudiodo para que sea acoolable a hornillos de gas de dos o 
más fuegos.

Su constitución ha sido realizada a p a rtir  de un 
elemento tubular circular y cerrado que en un punto de su - 
perímetro comunica con un elemento tubular extensible, cuyo

-  2 -



35

40

45

50

55

60

extremo mes alejado estó dotado de un c a s t i l l o  de asiento so 
bre la tome de gas del quemador normal del hornillo o cocine.

gegdn esta constitución es oosible acoplar alrede­
dor de un quemador normal otros quemadores tubulares y circu­
lares concéntricos entre sí y respecto a dicho quemador cada 
uno de los cuales, independientemente poseen une tome de gas 
que es precisamente la correspondiente a l hogar o quemador al 
qüe sustituye, siendo susceptible de regulación independiente 
con su mando habitual.

¿n los dibujos que se acompañan se muestra el que­
mador pue nos ocupa en d istin tas  posiciones:

.¿31 la figura 1&, aparece visto en planta, gomo pue­
de verse está constituido por un aro o anillo -1- de tubo que 
en un punto de su extensión posee una prolongación -2- a la  - 
cual se acopla un elemento tubular -3- dotado en su extremo - 
de un caequillo -4- sobre e l que se adapta sobre el quemador 
normal de una cocina u hornillo .

En la figura 2^, aparece en v ista la te ra l y pueden 
apreciarse los pies -5- distribuidos equitativamente tanto en 
1'= superficie del quemador como en su parte in ferio r, constitu 
yendo pies de sustentación del quemador y p a rr illa  par?' apoyo 
del rec ilian te .

En la figura 3*, vemos e l acoplamiento de uno de es 
tos quemadores a un hornillo de dos fuegos. ,ol quemador que - 
nos ocupa sustituye a uno de los quemadores del propio horni­
llo  y circunda concéntricamente a l quemador normal del segun­
do fuego. me mantiene así la independencia de cada uno de ios 
fuegos aun estando situados uso ai lado de otro y por tanto - 
con su correspondiente mando puede regularse la cantidad de - 
fuego en ceda uno de los quemadores.



757 8,0jgn la  figura 4&, vemos una sección ce la figura 3&, 
en donde se aprecia e l acoplamiento del caequillo del quemador 
sobre la toma de gas del segundo fuego.

La figura 5&, nos muestra e l acoplamiento de varios 
quam* dores en forma concéntrica sobre mío de los hogares de - 
una cocina de varios fuegos. Cada una de las secciones concón 
tricas  recibe alimentación independiente desde el hogar al que 
se encuentra acoplado.

Según la disposición ¿e los elementos descritos púg, 
de observarse que e l fuego puede aumentarse o disminuirse a - 
voluntad por secciones, siendo ilimitado al número de estas. 
Con ello se obtiene un fuego de gran capacidad calorífica  su­
ficiente para calentar recipientes de cualquier diámetro de - 
superficie o base.

bl número de ele tantos circulares que pueden montar 
se corresponde e l número de fuegos o quemadores habidos en la 
cocina u hornillo que ha de u tiliz a rse , con lo cual cada una 
de les secciones concántricas poseerá mandos independientes - 
de regulación.

Las ventajas que se obtienen con el uso de este t i ­
mo de quemadores son innumerables destinadas a calefaccionar 
recipientes de gran base,- como por ejemplo paellas.

hecha le descripción precedente necesario añadir 
que los detalles de realización de !s  idea expuesta pueden va 
r ia r , sin.que por e llo  cambie la esencia de la  invención que 
es la que se desprende de los párrafos que anteceden y lo que 
se reivindica en la-siguiente

u 0 'i' A
En resuman: gl modelo de Utilidad que se so lic ita  

ha de recaer sobre las reivindicaciones siguientes:



,95

- 5 -

7 5 ....
1&.** i'JÜn'x'O QU.üí'ÍÁDi,.'R ]J;'j brAb An.'Û  iTibí b A COGL.'! Ab y 08** 

racterizodo esencialmente por el hecho de estar constituido - 
por un cuerpo circular tubular cerrado y dotado an su parte - 
superior cíe o rific ios para la salida ¿el gas, y de un punto - 
de cuya extensión circu lar nace un conducto de alimentación - 
que se acopla en forma telescópica a otro elemento tubular po 
seedor en su extreno opuesto de un c a s t i l lo  mediante el cual
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es susceptible de acoplarse a la toma de gas de un quemador - 
normal; estando previsto que e l acoplamiento telescópico per 
mita le extensión del conducto de alimentación pera que e l - 
cuerpo tubular circular coincida de manara concéntrica sobre 
otro de los quemadores de la  cocina u hornillo; estando dote 
do e l citado quemador de elementos de sustentación propios y 
de sustentación de recipientes a calentar.

2a.- se reivindica por último, como objeto sobre el 
que he de recaer e l Modelo de Utilidad que se so lic ita  *NUG-
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Todo t a l  y como quede descrito y reivindicado en la 
presente Memoria que consta de cinco hojas escritas a máquina 
por una sola cera y dibujos que se acompañen.

Madrid, 8 de Septiembre 1.959



/  ^


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



